
¿ g o X X X I . — N Ú M . 165 Mártf i 14 de Junio de Tom«l.—Pág. 765 

Serán «escritores íorcosos i la Gaceta todo» 
los pneblos del Arefaiplélag» «rígidos civilmente, 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por los demá* ios fondos de las respectivas 
provincias. 

E s a l Arden a* 96 de Setiembre de f S t i . ) 

S« declara texto >lJcíal y auténtico el de la* 
disposiciones oficialeŝ  cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
'juato serán obligatorias en su cumplimiento. 

Znr'¿rior Decreto de de F e r s r e r G d e UtftlJ 

G E N E R A L OE F1LIP1 
Secretaria. 

Sección 2.» 

Manila, 13 de Junio de 1892. 
Para que en la función religiosa del Santísimo Cor

pus Cristi, se ostente toda la solemnidad con que la 
Ig-lesia celebra taa señalado dia, y deseando este 
Gobierno General cooperar al mayor esplendor del 
culto, cual corresponde hacerlo á un pueblo que en
tre s«s gloriosos títulos cuenta como el primero, el 
de Católico, s?. indta á todas las autoridades y cor
poraciones eclesiásticas, civiles y militares para que 
Mistan conmigo á la meocionada solemnidad, cuya 
procesión defeerá salir el dia 16 del actual á, las 
•ais de la tarde, de esta Sta. Iglesia Catedral, reco
rriendo las calles de Palacio, Eeal y Cabildo. 

Comuniqúese y publíquese. 

^ H B f ó & f e S ^ « s » w . . . DESPUJCL. 

WRECOION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Beneficencia y Sanidad. 

Sstracto de las Reales órdenes del Ministerio de Ui" 
tramar, nñms. 221 al ?30, de 8 de Abri l último, 
mandadas cumplimentar por Superior Decreto de 
19 de Mayo próximo pasado, que se publica en la 
Gaceta en cump'imiento de lo dispuesto en la Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real orden núm. 221, de 8 de Abri l último, de

negando la Cruz de Epidemias solicitada por D. Eulo
gio Raquel Santos, médico titular de llocos Norte, 
por servicios prestados durante el cólera de 1889. 

Otra núm. 222, de la misma fecha, aprobando el 
acuerdo del Gobierno General de estas Islas de 7 de 
Snero último por el que fué nombrado médico titular 
interino de Isabela de Baailan el Licenciado D. An
drés Catanjal y García. 

Otra núm. 223, de id . id . , id . id. id . de la Costa 
Occidental de Isla de Negros el id . D. Ramón Alaejos. 

Otra núm. 224, de id. id . , aprobando el nombra-
aiento de médico titular propietario de Islas Maria
nas, hecho á favor de D. Francisco García Feijoo, 
prévio concurso celebrado en esta Capital. 

Otra núm. 225, de id . i d . , aprobando el acuerdo 
áel Gobierno Geaeral de eptas Islas de 27 de Di-
«embre del año próximo pasado, por el que fué 
admitida la renuncia presentada por D. Angel Soriano, 
¿el cargo de médico titular interino de la Costa Oc-
«dental de Isla de Negros. 

Otra núm. 226, de id . i d . , aprobando el anticipo 
cesantía concedido por el Gobierno General de estas 

Islas en 30 de Noviembre del año próximo pasado 
4 D. José María de la Viña, en el cargo de módico 
titular propietario de Antique para que fué electo. 

Otra núm. 227, de id. i d . , id . id . por el id . id . 
8a id. id. á D. Eduardo Diaz y Pérez, en el i d . 
id- de Isabela de Luzon. 

Otra núm. 228, de id. i d . , denegando por impró
bente la petición de D, José Vera y Gómez, vocal 
*édico de la Comisión de aguas minerales de estas 
latas, de que »e le considere como médico director 

baños desde antes de publicarse el Real Decreto de 
7̂ Febrero de 1890 creando el cuerpo de mé

dico directores de baños de las provincias de Ultramar. 
Otra núm. 229, de id . id . , desestimando la pré-

20ga de tres meses solicitada por D. Jesús Sánchez 
•QHaílo, médico titular de Surigao, á la liceneia 

de nueve que por enfermo se hallaba disfrutando en 
la Península. 

Otra núm, 230, de id. id . , aprobando el acuerdo 
del Gobierno General de estas Islas de 12 de Oc
tubre ultimo, por el que, de conformidad con la sen
tencia dictada por la Real Audiencia de Manila en 
la causa seguida por desacato á la autoridad jud i 
cial contra D. Eduardo Diaz y Pérez, médico titular 
propietario de Isabela de Luzon, se ka dispuesto^ el 
alzamiento de la suspensión de empleo y sueldo im
puesta á dicho médico por acuerdo de 15 de Noviem
bre de 1889. 

Manila, 7 de Junio de 1895.—J. Gutiérrez de la 
Vega. 

Parte militar. 
OOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia de Juni® de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm, 73.—Jefe 

di», el Sr. Coronel d é l a 3.a Ii2 Brigada. D. Fran
cisco Canellas.——Imaginaria, el Teniente Coronel del 
núm. 72, D. Juan Hernández.—Hospital y provisiones 
núm. 72, l.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada. Artillería.—Paseo de enfermos, 
núm, 72.—Música en la Luneta, núm, 70. 

De órden de 8. S,—Ei Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Anuncios oficiales. 
BATALLON DE INGENIEROS DE FILIPINAS. 

Hallándose vacante la plaza de cabo maestro de 
cornetas de este Batallón, por pase al Regimiento de 
línea núm. 73 del que la servía, y debiendo proveerse 
por oposición; se kace saber, para conocimiento de 
los que teniendo las condiciones para ello, deséen 
ocuparla, que el Jurado que oportunamente £e nombrará 
por el Excmo, Sr. Capitán general, ha de reunirse á las 
ocho de la mañana del dia 12 de Julio próximo en el 
local que se designe, y del cual podrán enterarse los 
interesados el dia anterier en el Cuartel que ocupa 
este Batallón. 

Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr, Coman
dante general Subinspector de Ingenieros, por con
ducto de ordenanza, acompañadas de los documentos 
para todos los casos. 

Manila, de Junio de 1892,—El Teniente Coronel 
l,er Jefe, Angel M . Rosell. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4,° grupo del distrito de Romblon, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 21'00 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 310 correspondiente al dia 7 de Noviembre 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 
Julio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 

Por disposición de la Dirección geneiaí de A d 
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses de la provincia de la Isabela de Basilan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 108'00 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 306, correspondiente al dia 3 de Noviem
bre de 1891. El act® tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm, 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 
Julio próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
del l.er grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 592'74 cénts, anua
les y con entera y estricta sujeción ai pliego de 
condiciones públicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 151 correspondiente al dia 28 de Noviembre de 
1888, El acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm, i de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 
Julio próximo venidera á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10,», acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Juinio de 1892.—Abraham García 
(Sarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
aistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de la Pampanga, 
kajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2604'96 
eéntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al piiego de condiciones públicado en la Gaceta de 
esta Capital, núm. 1 correspondiente al dia l .o de 
Julio de 1890. E l acto tendrá lugar ante la Junta ¿e 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. I de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramures de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 
Julio próximo venidero á las diez en punto de la ma-
iana. Los que desien optar á la subasta podráa pre-
te&tar sus proposiciones extendidas ea papel del selle 
10.', acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente, 

Manila, 11 de Junio de 1892,—Abrabam García 
©arela. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 5.o 
grupo da la provincia de la Laguna, bajo eltipo en 
progresión ascendente de pfs. 1255'95 cénst. anuales, 
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y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio-
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 115 
correspondiente al dia 27 de Abril de 1890. E l acto ten
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 10.* grupo de la provincia de Bobo!, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 300*11 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi 
tal, núm. 154 correspondiente al dia 1.* de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almon«das de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha p"ovincia, el 
dia 18 de Julio próximo venidero á las diee en punto 
de su mañana. Los que1 deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, t i documento,de garantía e«rrespondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nistraeion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses i e l l.er grupo de la provincia de Bulacan, 
baja el tipo en progresión ascendente de pfs. 2701*27 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliega de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital BÚm. 148 correspondiente al dia 25 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almoaedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 18 de Julio próxim© venidero á las diez en punto 
de su mañana. L®s que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de la provincia de Tajabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 405'86 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 130, correspondiente dia 7 de Noviembre de 1890. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de lacalle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.0 grupo de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 984*88 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, nú-n. 155 co
rrespondiente «l dia 2 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 1» subalterna 
de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.9, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.~Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará- á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.* grupo de la provincia de Union, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 742'13 anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 46 co
rrespondiente al dia 15 de Febrero de 1889. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina a la plaza de Moriones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán prese ¡rar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello iO.0, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 3.er grupo de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
797'85 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 33 correspondiente al dia 2 
de Agosto de 1886. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se'reu
nirá en la casa núm. 1 de la cal e del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Julio 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas éa papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
aistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Lepanto, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 607'50 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 152, 
correspondiente al dia 29 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas, de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 9.' grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 542*36 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 154, correspondiente al dia 1.° de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y ea la subalterna de dicha provincia, el dia 18 
de Julio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant í i correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriando del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.° grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2.b69'55 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133, corres
pondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 18 de Julio próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 

acompañando precisamente por separado, el docume 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham (wH1 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admit,- ii 
tracion Civil, se sacará á subasta pública el arrfoJ » 
del arbitrio de mercados públicos del 2.o grupo -s 

I 
I 

provincia de T-irlac, bajo el tipo en progresión ascJ 
dente de pfs 972<83 céats. anuales, y con estricta sujecu fi 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta ¿in 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de laJ ¡L 
presada Dirección, que se reunirá en la casa número^ ñ 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de u 
riones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la sufol 
terna de dicha provincia, el dia 18 de Julio próxií» 
venidero á las diez en punto de su mañana. ¿¡ 
qué deséen optar á la subasta podrán presentí 
sus proposiciones extendidas en papel del sello j j J \ 
acompañando precisamente por separado, el (iocJ i, ' 
mentó do garantía correspondiente. 

Manila, 11 dejunio de 1892.-—Ibraham García Gar^ 3 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 4, la 
mercados públicos del 2.o grupo de la provincia d 
Tarlac, aprobado por Real órden de 16 de Juniod,0^ 
1880, publicado en la Gaceta núm. 252, correspondienj,r 1 
al dia 10 de Setiembre del mismo año. 

^l.a Se arrienda por el término de tres años el ai 1 
bitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresioi 
ascendente de pfs. 972*83 anuales. I 

2.a El remate se adjudicará por licitación públia 
y solemne que tendrá lugar simultmeamente ante 1, ^ 
junta de almonedas de la Dirección gener 1 de AdmjA 1 
nistracion Civil y la subalterna de la expresada pro.6 
vmcia. 

3,a La licitación se verificará por pliegos cerrad^ ^1 
y las proposiciones que se hagan se ajustirán preci- ' 
sámente á la forma y conceptos del modelo qne seií- c 
serta á contiru^cion, en la inteligencia de que serí* 
desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 

4.a No se admitirá como licitador persona a]guni 10 ' 

en el acto al Sr. Presidente de la Juntad haber co* 11 ' 

que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acr* 1 
dite con el correspondiente documento, qne entregará ' ' 

I 

I 

signado, respectivamente en la Caja de Depósitos I 1 
la Tesorería general ó en la Administración de H». 
cienda pública de la provincia en que simultáneamenti; 
se celebre la subásta la suma de pfs 145-92 equiva-u 
lente al cinco por ciento del importe total del arrieBditL 
que realiza. Dicho documento se devolverá á log lUá^ 
tadores. cuyas proposiciones no hubiesen «ido adnxfti' 
das, terminado el acto del remate, y ee retendrá A 
que pertenezca a; autor de la proposición aceptada j 
que h ib rá de endosarse á favor de la Direceioa ge
neral de Administración Civil. 

5. a Constituida la j u n t i en el sitio y hora que señafei^ 
los correspondientes anuncios, dará prineipio el acto de 
la subasta y no se admitirá eaplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minufoi 
siguientes, los licitadores entregarán al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición cerrados y rubricados, leí 
euales se numerarán por el órden que se reciban y 
después de entregados no podrán retirarse Vajo pretesU» 
alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración; se leerán 
en alta voz; tomará nota de todos ellos el actuario; ae 
repitirá la publicación para la inteligencia de los con
currentes cada vez que un pliego fuere abierto, y se 
adjudicará provisiónilmjnte el remate al mejor postol 
en t mto que se decreta por autoridad compefeute l« 
adjuiieacion definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposisiones igualeg, 
se procederá en el acto y por esp. cio de diez minutos, 
a nueva licitación oral entre los autores de las mis
mas y trascurrido dicho término se adjudicará el re
mate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus proposicio
nes, se adjudicará el servicio al autor del pliego qufl 
se encuentre señalado con el número ordinal más bíjo. 

Si resultase la misma igualdad entre las preposicio
nes presentadas en la Capital y Ja provincia, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la junta de almonedas, 
en el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia 

Sodrán concurrir á este acto personalmente é por m©-
io de apoderado, entendiéndose que, si a»í ao lo 

rifican, renunsian su derecho. 
8 a El rematante deberá prestar, dentro de los cin«* 

dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al dieí 
por ciento del importe total del arriendo. 

9,a Cuaodo el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en %ue se 
notifique la aprobación del remate, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
l.o que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo; 2 o que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hub ere recibido el Estado por 1» 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre el depósito de garantí» 
para la subasta y aun se podrá embargarle bienes, 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si a^uell* 
no alcanzase. D 3 no presentarse proposición admisifei*-
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I nuevo remate, se hará el servicio por cuenti 
i.jministracion k perjuicio del primer rematante, 

faei n B' contl'ato se entenderá, principiado desde el 
.guíente al en que se comunique al contratista 

LrtleQ al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
J rL j en este punto sera en perjuicio de los inte-

8 A *Cl del arrendador k menos que causas agenas á su 
lp, tad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad-

'!lü.utracion Civil, no lo justifiquen y motiven. 
•cVi La cailti<;la<^ en ^ e se remite y apruebe el 

* ,n(io se abonará precisamente en plata ú oro por 
' tres anticipados. 
¡ gi c mtratista que dejare de ingresar el trimes-
^icipado, dentro de los primeros quince dias 
fue deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 

El importe de dicha multa, así como la can-
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que 
]h Q116 Hscien(ia la mensualidad, se sacarán de la 

, ia cual sera repuesta en el improrrogable plazo 
jQ¡srli-¡QGe dias, y de no hacerlo se rescindirá el con-

p • • cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
icritos en el artículo 5.* del Real decreto ante citado. 
. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito 
[a clausula anterior, el jefe de !a provincia suspen-

L desde lueg-o de sus funciones al contratista y dis-
ndrá 1'ie Ia recaudación del arbitrio se verefique 
administración. 
u El Jefe de la provincia marcará en cada pue-
'el punto ó puntos donde debe constituirse el mer-
, y las playas, muehes ó sitio de los rios ó este-
próiimos al mercado donde deban atracar los cas-
baaoas y demás embarcaciones menores análog-as 

|»etectuar sus ventas. 
[5 El contratista no podrá exijir mayores derechos 
e los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
I]jU|ta de diez pasos por primera vez y ciento por 
_ gunda. 

la tercera infracción se castigará con la rescisión 
contrato que producirá todas las consecuencias de 

_ ge hace mérito en la cláusula 12. 
\ Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata 

nsabilidad de la autoridad local, establecer en las 
'a de los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos 
ó ambulantes de ninguna especie, debiendo «i-

r̂ie tudas en las plazas, mercados ó parajes desig1-
oj al efecto por el Jefe de la provinsia, siendo olili-

Jon del contratista construir aquellos de los mate-
|ft que considere convenientes para poner á eubierto 
1» intemperie á los vendedores, teniendo facultades 

| cobrar derechos por cualquier puesto que por ca-
Íid«d é malicia se situé fuera de los sitios m«r-

•kp exentas del pag-o de las tiendas ó puestos 
® lado» dentro de las casas por más qae en las puer-
J i parfre exterior de los muros ó paredes tengan 

Éadores, escaparates ó muestras de telas é efec-
ilempre que E,O, intercepten la vía pública; las 

fc¿i3 edificadas de exprofeso al construirle el mer-
tlc o y los almacenes ó camarines de depósito de los 

liíuUres, los cuales pueden vender en ellos libre-
¡rte lin obligirles á llevar sus efectos al mercado 

1 p»K»í* impuesto alguno al eomtratista por lo que 
lan 6 esperten. 
W individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 

nuevos mercados que se construyan quedarán 
al pago de ios dcechos de tarifa. 

I Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
lelapar las dudas que pueda suscitar la regla aute-
\ 6« entenderá por casa la que como objeto pr in-
'1 sirva de morada á una familia; y los tapancos 
gachos, cuyo único destino es el de vender efectos 

1 » aán cuando para costudiarlos duerma en ellos 
Jila persona, no pueden ser considerados como ca-

l pop consiguiente deberá prohibirse su construc-
l y denunciarse á la autoridad para lá imposición 
¡I* multa correspondiente. 
J- 8ÍQ embargo de lo prescrito en las reglas ante-
R* los Jefes de la provincia podrán autorizar el esta-
""iento de puestos ó tiendas en los barrios distan-

los mercados, oyendo préviamente á los contra-
¡J 7 sujetando á los tenderos al pago de los de-
P prefijados en la tarifa. 
'• U autoridad de la provincia, los gobernador-
18 y ministros de justicia de los pueblos, harán res-
P»l contratista como representante ce la Adminis-
J0J- prestándole cuantos auxilios puedan necesitar 
J hacer efectiva la cobranza del impuesto á cu o 
^ 'e entregará la autoridad provincial una copia 
g*8*»!» de estas condiciones. 
1 los mercados ó parajes designados al efecto, 
¡ âs que el contratista podrá dar en alquiler 

J"js, cobertizos ni tapancos, á no ser que los due-
casas quieran alquiladas en toda ó en parte para 

'"l Sera obligación del contratista tener siem-
108 mercados en buen estado de conservación, te
jados con hormigón para evitar el fan^o en 
DO "-- • :¿-:-'' ¡J0, de lluvias; y si "aquellos fuesen de mampostería 
«ajg ê ^an(Iuearl0S Por 0̂ menos una vez todos 

log Va P^icía y el órden interior en los mercados 
T sitios habilitados para centros de contratación, 
¿"Juicio de las facultades privativas de las auto-
Ij* provit ciaieg y locales, corresponde á los con-
^j8 y en tal concepto harán la designación y dis-

0t\ de puestos, respetando siempre el derecho 
• íeesi011 de los vendedores y dispondrá que los ca-
^ coloquen sin impedir ei tránsito de los concu-
I fi,.^ (lne los animales de carga ó de tiros se pon-

del mercado. 
1 contratista tendrá limitada su aeccion al re-

^ los mercados públicos y, por consiguiente. 

serán consideradas como exacciones y legales las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera de los si
tios habilitados para centros de contratación. 

24. En cadi pueblo se celebrará mercado en los dias 
de costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre 
ios derechos correspondientes cuando los Tendedores con
curran en otros diis distintos á los sitios designados 
por la autoridad para mercados y con el fin de reali
zar en ellos sus transacciones. 

23. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la p i b l i -
cidad necesaria, á fin de que p -r nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y resolverán las du
das que suscite su interpretación y cuantas reclamacio
nes se interp mgan; pero de no hallarse previsto el 
c iso, este incidente deberá elevarse, con la opinión 
á ú Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á la 
Dirjccion de Adminisiracion Civil para que este Centro 
lo resuena por si é proponga á la superioridad lo 
que crea conveniente 

26. La Administración se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de seis meses ó de 
recindirle prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legil y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso 
le conviniere, subarrendar el servicio, pero entendién
dose siempre que la Administración no contrae com
promiso alguno con los subarrendatarios, y que de todos 
ios periuicios que por tal subarriendo pudiera resultar 
al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al 
fuero común, por que la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista 
en todo ó en parte, entregue el arbitrio ó subarren
datarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la 
provincia, acompañando una relación nominal de ellos 
y solicitará los respectivos títulos de que deberán es
tar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se o*iginen en 
el otorgamiento de la sscritura y testimonio que sean 
necesarios, asi como los de recaudación del arbitrio y 
expedición de titules serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
eiimpíimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la 
vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposiciones 
que sobre estos ramos le comunique la autoridad siem
pre que no estén en contravención con las cláusulas 
de este contrato, en cuyo caso podrá representar ©a 
forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato y no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas ©a 
el mismo prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 
por el Gobierno de S. M, nuevo plieg;o de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la ap icacion de la nueva tarifa bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda y sino resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sm que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartes 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesta. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 

precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanc© 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del mer
cado; pero quedarán 'esceptuadas las tiendas que de
termina ei párrafo 3.o de la ^egla 16 del plieg© de 
condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles é efec
tos que se establezcan fuera de los mercados ó para
jes designados al efecto, come consecuencia de le 
prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, paga
rán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada de te
rreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cas
cos y demás embarcaciones menores semejantes que 
atraquen á loa sitios de las playas, muelles rios ó es
teros designados por el jefe de la provincia, en vir
tud de lo disputaste en la clausula 13 del pliego de 
condiciones, siempre que efectúen ventas al por menor 
dentro ó fuera del buque: por una banca, cinco cuar
tos diarios, y por un casco ú otra clase de embar
cación semejante diez cuartos, también diarios, por el 
tiempo que dure la venta. 

Se esceptuan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranaa 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los pun
tos anteriormente citados, siempre que estas conduz
can muebles, comestibles ú otros efectos que, sin ven
derlos á bordo, los conduzcan á las plazas para rea
lizar allí la venta. 

Manila, 31 de Mayo de 1892.—El Jefe de la Seccida 
de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N . , vecino de N. ofrece tomar á su earge por el 

término de tres años el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos del grupo de la provincia de 

767 

por la cantidad de pesos pfs anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
nñm de la Gaceta del dia del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Julio próximo ven idero, á las diez en punto de su 
mañana , se subas tará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se const i tuirá en el Salen de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el arriendo por un trienio de 
los fumaderos de anfión de la provincia de Calasaiancs, bajo el 
tipo en progres ión ascendente de 543 peses, y con nntera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se expresa. . , . 

La bora para la subasta de que se trata, se regira por la que 
iT-arque el reloj que existe en el Salen de actos públicos. 

Manila, 10 de Jun:o de 1892.—Abra ham Garc ía García . 
Pliego de condiciones generales Jurídico-administrat ivas que 

forma esta Aiminis t racion Central, para sacar á subasta si
mul t ánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal , y la subalterna de Calamiane?, el arriendo de los fumaderos 
de anfión en la provincia de referencia, redactado con arreglo 
á las disposiciones vigentes para la contra tac ión de servicios 
públicos. „ 

Obligaciones de la Hacienda. 
.* La Hacienda arrienda en públ ica almoneda el privilegio 
usivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
sitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
len para fumaderos de esta drog-a. 

La duración de 1* contrata será de tres afios, que em-
u á contarse desde el dia en que se notifique al cen

ia aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene-
Hacienda, de la escritura de obligación y fian7a que 
ntratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
terminado, la posesión del nuevo contratista será for-

> desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 

ra de tipo para abrir postara en cantidad ascen-
543 pesos. 
rpo de Carabineros y demás agentes de 1» Autoridad, 
? comisionados que el contratista tenga, los auxi-
'amen para la persecución del contrabando del 
(culo. 
so de disponer S. M. la sapresion de esta Renta, 
Hacienda el derecbo de rescindir el arriendo 

contratista con medio año de anticipación. 
Obligaciones del Contratista. 
\ la Tesorería Central 6 en la Administración de 

de la provincia gd-9 Galaraián^ por meaaa 

anticipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en que baya de posesionarse el contratista 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. * Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
a l l O p g del importe total <\el servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados a' efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado diebo contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con los efectos prevenidos en el art ículo 5.° 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. * E l contratista no t endrá derecbo á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públ i 
cas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inundacionos, incendios y vtros casos fortuitos. pues que no 
se le admitirá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista lu í reduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo a lmacén rá en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
Impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guía que exprese la cantidad, ouvo 
documento p resen ta rá al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la corresponpiente tornaguía . 

13. Para Ja persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su c^sta el número de comisiona-' 
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10,° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l levarán una divisa en la forma que determina su respe^í 'vo 
t í tulo, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se bagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Adminis t ración Central de I m 
puestos directos, Rentas y Propiedades por conducto de la Adminis
t rac ión de Hacienda pública de la provincia de Calamianes, 
el sitio ó sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos 
de la misma, designando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido. 

18. No permi t i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814, 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos u n rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opíonúm. . . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
minis t rac ión Central y de Hacienda públ ica respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casañ y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades lóenles 
del exacto cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r ro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los die2 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central nara 
ios efectos que procedan. 

24. Sí el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza 41a res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista 
queda obligado á continuar desempeñándola bajo las misma-; con-
dicioaes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta prór roga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Eesponsabüidades que contrae el rematante. 
26. Cuand© el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del té rmino fijado en la condición 23, se tendrá por res
cindido el contrata á perjuicio del mismo remutante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le bubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas reaponsabil ída-
des, se les secues t rarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Adminis t ración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Calamianes, la 
cantidad de 27 pesos. 15 céntimos, 5 p g del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, cbíno ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecbo de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la cendicion 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del art í
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
ae promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
vis guberaativa al tíxcmo, Sr. Intendente qae «a ía Autori

dad Superior de Hacienda de estas Islas, y 
facultades compete resolver las que se susciten ^ 
tengan relación con el cumplimiento del contrato'4 
apelar después de esta resolución al Tribunal 
i idminís t r i t ivo. 1 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigir^ 
tan te que endose en el acto á favor de la Hacli 
la aplicación oportuna, el documento de depósito paí-
el cuai no se cancelará hasta tanto que se aprijo? 
basta, y en su v i r tud se escriture el contrato á 
de la Intendencia general. Los demás docutuemi; 
pósito serán devueltos sin demora á los interesados 

34. Esta subasta no será aprobada por la Inteudp 
neral hasta que se reciba el expediente de la que gifo 
mente debe celebrarse en la provincia de CalamiaiJ?1 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos V 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo in ten tá ra el contratista \ 
sion del contrato, no le relevará esta circunstancia l 
plímiento de las obligaciones contraidas, pero si éstl 
sion la exigiera el interés del servicio, quedan adve»! 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las u, 

36. El contratista está obligado, después que s 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á pr„ 
conducto de la Administración Central de impues tor i 
Rentas y Propiedades un pliego de papel del sello terceij 
sellos de derechos de firma por valor de un peso cada 
la extensión del título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más propoaicioij 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal j 
corto término que fijará el Presidente, solo entre loa 
de aquellas, adjudicándose al que mejore más su pj| 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
ron las proposiciones más ventajosas que resultaron i 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pl¡egj 
número ordinal menor. 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Esctili 

sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. a. 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de § 
viembre siguiente. 

Manila, 3ü de .Majo de 1892.—El Administrador Central.-! 
José Viudes Girón. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr, Presidente de la Junta de Meales Álmontii 

Don , vecino de ofrece tomar ásii 
por té rmino de tres años el arriendo de los fumaderos d 
de la provincia de Calamianes, por la cantidad de . . 
pesos cént imos, y con entera sujeción al pliego dq 
cienes puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . , , 
. . . . céntimos importe del cinco por ciento que expresa 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, . . . . de de 189. . . 
Es copia, Gañí 

El 

os < 
presf 

co 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distrito P 
nicipales en el dia de la fecha. 1 

(C M A N I L A . 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. 
Binondo, naturales 
ídem mestizos. 
San José . 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel . 
San Fernando de Dllao. 
Ermita. 
Malate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niña 

14 
Manila, 11 de Junio de 1892.—El Director, Dr. ADI 
Nota:—El sábado próximo volverá á administra» 

vacuna. 
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Don Ceferino Alvarez Fano, Capitán primer Teuienie lays 
sesta Línea del vigésimo Tercio de la Guardia Civ i l , liaí' T* 
uso de las facúltales que la Ley me coacede, eito, Ü*. I*ei1 
emplazo á Marcelo Madabanan, Meriano Malab.man f »] ftai 
Lugo naturales y vecinos del pueblo de Tanauan que enb' • 
del dia 18 de Febrero ú l l imo . asaltaron la casa de Jacoí 
vier vecino del barrio de Pantay en compañía de Salustiní 
y Victoriano Lanceta, para que ec el término de un mes I 
tar desde la publicación de la presente comparezcan i . 
punto á responder á los cargos que les resultan en j» Sü0 
que como Juez me halla instruyendo por el expresado' 
de asalto y robo en cuadrilla, bajo apercibimiento de ser! 
rado rebelde; encargando á Jas autoridades que prooedan'í 
tura de aquellos cuyas señas se desconocen, 

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta esta 1 
sitoria en la «Gaceta oficial de Manila,» en Talisay á 26fl«i 
de 189i—Ceferino Alvare».—Por mandado del Sr. JuezP 
tor.—El Secretario, Mariano Alboa Angan. 

Don Ceferino Alvares Fano, Capitán primer Tenientejf 
sexta Linea del vigésimo Tercio de la Guardia Civil , WM be 
us> de las facultades que la Ley me concede, cito, ''' 
emplazo á los diez iadividuos desconocidos que en COD 
del llamado Juan Matibag que en la actualidad se eiw 
preso en la cárcel públ ica de Batangas que ea la maa 
del dia veintiocho de Mayo de m i l ochocientos noventoj 
intentaron asaltar y robar la casa de D. Isidoro Pe^i 
barrio de Matuman de la comprehension de dicha ^ 
para que en el té rmino de un mes á contar desde la ' 
cacion de la presente comparezcan en • s l i Juzg-.do »r,5 
der á los cargos que por el citado hecho les resuPan en ^ 
que como Juez me hallo instrayendo bajo aoercibim'e 
serdeclarado rebeldes; encargo á los aatoridades que 
á la captura de aquellos cuyas senas son desconocida^ 

T para que tenga efecto lo mandado íse inserta el 
en la «Gaceta oficial de Manila,> en Talisay á 31 Mayo <- r¡ 
Ceferino Alvarez.—Por mandado del Sr. Juez instru6' | 
Secretario, Mariano Alboa Angan. 
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